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Un fiscal de la Unidad de Derechos Humanos de Villavicencio ordenó la captura de 
un total de 14 soldados profesionales de esa unidad militar.  
 
En el que se convierte en el tercer episodio que vincula a militares del grupo Gaula 
del Casanare con casos de presuntos 'falsos positivos', un fiscal especializado de la 
Unidad de Derechos Humanos y DIH de Villavicencio ordenó la captura de un total 
de 14 soldados profesionales de esa unidad militar.  
 
En la Brigada XVI de Yopal, donde tiene su sede el grupo Gaula, ya están recluidos 
siete de los militares. Son ellos los soldados profesionales José Alfonso Angel 
Ortega, Darío González, Alfredo Colmenares Herrera, Humberto Guina Moreno, 
Genaro Vega Medina, Jairo Sánchez Ospina y Yovany Murillo Criollo. 
Los siete restantes se encuentran en distintas guarniciones militares con orden de 
captura, precisó la Fiscalía.  
 
De esta manera, ya son 27 los militares del Gaula, seccional Casanare implicados 
en presuntos 'falsos positivos', que estuvieron al mando del mayor Gustavo Enrique 
Soto Bracamonte, ex comandante de esa unidad militar, que junto con seis de sus 
hombres afrontan un juicio oral dentro de la investigación por el secuestro y 
posterior asesinato de Eduardo Pérez Vega, a quien reportaron como muerto en 
combate en Hato Corozal (Casanare).  
 
En cuanto a los 14 soldados profesionales vinculados por la Fiscalía en esta última 
investigación, estarían implicados en la muerte de tres personas, entre ellas dos 
menores de edad, en hechos ocurridos el 30 de marzo de 2007, en los que la 
investigación adelantada por la Físcalía da cuenta de varias irregularidades.  
 
La Fiscalía precisó que las 3 víctimas fueron presentadas por el grupo Gaula con 
armas, ropa y botas que eran de talla mayor a la que realmente usaban, y como si 
se tratara de  miembros del Ejército de Liberación Nacional (Eln), muertos en 
combate en la denominada 'Operación Marcial'. 
 
El ente acusador advirtió que los cuerpos fueron trasladados a la XVI Brigada sin 
los protocolos de necropsia ni las correspondientes inspecciones de policía judicial. 
 
En uno de los casos murieron los hermanos Gustavo y Yefer Arialdo Mora Sanabria, 
de 15 y 20 años respectivamente, que salieron de una finca ubicada en el sector de 
Quebradanegra hacia el caserío Únete, en área rural de Aguazul (Casanare), y en 
un restaurante veredal donde desayunaban fueron abordados por militares 
adscritos al Gaula, quienes, presuntamente, los sacaron de allí y los habrían 
asesinado a menos de seiscientos metros.  
 
En esa misma fecha, mientras viajaba en un bus intermunicipal entre Yopal y 
Sogamoso (Boyacá), fue asesinado William Martínez Suárez, de 16 años, a quien 
bajaron del vehículo en un retén del Ejército. 
 


